
Notas:

· Columna 1: Número identificatorio correlativo de la garantía otorgada. En ningún caso podrá 
haber más de una garantía con el mismo número.

· Columna 2: Debe tener ONCE (11) caracteres sin guiones.

· Columna 3: Solo se completa “SI” cuando se trate de Fundaciones, Asociaciones Civiles y 
Simples Asociaciones, en caso contrario deberá quedar vacía.

· Columna 9: Incluir el tipo de garantía establecido en el punto C) del Anexo 2 de la presente 
resolución. Solo quedará vacío de tratarse de Garantías técnicas, ON PYME y Fiscales.

· Columna 10: Corresponde al capital garantizado al momento de otorgar la garantía. En caso que el
Crédito Otorgado sea nominado en Moneda Extranjera, el mismo se computará en PESOS ($) de 
acuerdo al tipo de cambio vendedor “cotización divisa”, del día anterior a su emisión informado por
el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

· Columnas 11 y 18: Se informará la moneda de origen o unidad de valor de en la que fue otorgada 
la Garantía o el Crédito Garantizado: PESOS ARGENTINOS ($), DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD), UNIDAD DE VALOR ADQUISITIVO (UVA), etc.

· Columnas 12 y 13: En los casos en que el instrumento avalado sea Obligación Negociable, 
Cheque de Pago diferido o Pagaré Bursátil, deberá indicar Nombre o Razón Social del librador y su 



número de C.U.I.T. Para el caso donde el librador sea un Fideicomiso Financiero, deberá indicar su 
denominación y C.U.I.T.

· Columna 14: En los casos en que el instrumento avalado sea Cheque de Pago diferido, se deberá 
indicar el Código de Identificación de la Subasta informado por la Bolsa de Comercio 
correspondiente (CUATRO (4) letras identificatorias de la SGR y NUEVE (9) números), Pagaré 
Bursátil en dólares (símbolo USD, DOS (2) letras identificatorias de la SGR y NUEVE (9) 
números) o Pagaré Bursátil en pesos (símbolo $, TRES (3) letras identificatorias de la SGR y 
NUEVE (9) números); para el caso en que se trate de Obligaciones Negociables, de corresponder, 
se deberá indicar el su número de serie.

· Columnas 15 y 16: Para el caso de operaciones garantizadas que se hayan monetizado a través del 
Mercado de Valores se deberá indicar la razón social y el C.U.I.T. del Mercado de Valores donde se 
haya realizado la operación.

· Columna 17: Corresponde al capital del crédito garantizado a su valor nominal en PESOS ($) al 
momento de otorgarse la garantía. En caso de que el Crédito Otorgado sea nominado en Moneda 
Extranjera, el mismo se computará en PESOS ($) de acuerdo al tipo de cambio vendedor 
“cotización divisa”, del día anterior a su emisión informado por el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA.

· Columna 19: Deberá indicar el tipo de tasa pactada (Fija, Libor, Badlar Bancos Públicos, Badlar 
Bancos Privados, TEC, TEBP, etc.).

· Columna 20: En caso de haber pactado alguna tasa variable más una determinada cantidad de 
puntos porcentuales adicionales (fijos), se deberá indicar este último valor. En caso de haber 
pactado una tasa fija, se deberá indicar el valor total de la tasa pactada.

· Columna 21: Plazo total de crédito expresado en cantidad de días o, en caso de pago único deberá 
señalarse en días la diferencia entre la fecha consignada en la columna 7 y su vencimiento.

· Columna 22: Deberá indicar la cantidad de días que hay entre la fecha de entrada en vigencia de la
garantía, informada en la columna 7, y la fecha de cancelación de la primera cuota de capital. Para 
los casos cuya amortización sea de PAGO ÚNICO (al vencimiento), este dato debe coincidir con el 
Plazo informado en la Columna 21.

· Columna 23: Deberá indicar la periodicidad de los pagos de acuerdo a las siguientes opciones: 
PAGO ÚNICO, MENSUAL, BIMESTRAL, TRIMESTRAL, CUATRIMESTRAL, SEMESTRAL, 
ANUAL, OTRO. Para las garantías cuya periodicidad de pagos se indique como “OTRO”, deberá 
adjuntar el detalle de las amortizaciones proyectadas de acuerdo al Inciso B) del Artículo 1° del 
presente Anexo 1.

· Columna 24: PAGO ÚNICO, FRANCÉS, ALEMÁN, AMERICANO, OTRO. Para las garantías 
cuyo sistema de amortización se indique como “OTRO”, deberá adjuntar el detalle de las 
amortizaciones proyectadas de acuerdo al inciso B) del Artículo 1° del presente Anexo 1.

· Columna 25: Se deberá indicar, en caso de ser una garantía sindicada entre SGR, la palabra 
“SERIE” seguida del número de la misma. En caso de ser una garantía sindicada entre una SGR y 
un fondo de garantía público, indicar con qué fondo de garantía es sindicada.


